
 

 

Rosario, 21 de abril de 2023 

 

CANCELACIÓN DE LISTADO N° 021/2023 

DULCOR S.A. 

 

PRODUCTO: CHEQUES DE PAGO DIFERIDO SEGMENTO PATROCINADO. 

ENTIDAD: DULCOR S.A. 

AUTORIZACIÓN DE LISTADO BCR: Resolución de Mesa Ejecutiva N° 27/2013. 

SUSPENSIÓN DE LISTADO MAV: 06/01/2020.   

 

 

Habiéndose suspendido la autorización de listado de los cheques de pago diferido, en el 
segmento patrocinado, emitidos por DULCOR S.A. y habiendo transcurrido un tiempo 
suficiente sin solicitud de la sociedad de revisión de su situación;  el Mercado Argentino 
de Valores S.A. ha resuelto cancelar, ad referéndum de su Directorio, la autorización a 
DULCOR S.A. de listar cheques de pago diferido, en el segmento patrocinado. 
 
La presente será comunicada a Dulcor S.A., a la Comisión Nacional de Valores y a Caja de 
Valores S.A. y será publicada en el Boletín Informativo del Mercado de Capitales de la 
Bolsa de Comercio de Rosario, Entidad Calificada al efecto y en ejercicio de las actividades 
delegadas de conformidad al artículo 32, inciso b) de la Ley 26.831. 
 
La Comisión de Títulos de la Bolsa de Comercio de Rosario aconseja la cancelación de 
autorización de listado cheques de pago diferido emitidos DULCOR S.A. en el segmento 
patrocinado. 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

En el alcance de sus facultades respectivamente, prestaron conformidad a la presente: 

Alberto Curado 
Presidente  

 

Leandro Fisanotti 
Gerente de Desarrollo 



 

 

 

 

 
 

Por la Gerencia de Desarrollo de Mercado de Capitales 
de la Bolsa de Comercio de Rosario  

 

 
 

Ma. Laura Rodriguez de Sanctis 
Gerente  

 
 
Por la Comisión de Títulos  de la Bolsa de Comercio de 

Rosario 

 
 

Ernesto Antuña 
Pablo A. Bortolato 
Marcelo G. Quirici 
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